
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 

acción popular informando que dentro de término oportuno se ofreció 

contestación a la acción por parte de AUTOLEGAL. Así mismo fue 

realizada solicitud de sentencia anticipada. Sírvase proveer. Salamina, 

septiembre primero (1) de   dos mil veintidós (2022). 

 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 
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2022) 

 
Proceso: ACCIÓN POPULAR 
Demandante: SEBASTIAN RAMÍREZ 
Demandado: AUTOLEGAL S.A. 
Radicado: 176533112001202200087-00 

 
 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que antecede, se 

dispone tener por contestada en forma oportuna la acción por parte de 

AUTOLEGAL S.A. 

 

Ahora bien, continuando con el trámite y encontrándose surtido el término de 

traslado de la acción, se procederá a fijar fecha para audiencia de pacto de 

cumplimiento para el próximo 20/09/2022 a partir de las 09:00 a.m, la cual se 

llevará a cabo de manera virtual.  

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Julián Andrés Betancurt González, 

como vocero judicial de la accionada, en los términos del mandato a él 

otorgado.  

 

Finalmente, a la solicitud de sentencia anticipada no se accederá en tanto en 

primera medida la ley 472 de 1998 consagra el procedimiento a seguir en 

trámite de acciones populares no con consagrando casos de sentencia 

anticipada, e igualmente no se dan los presupuestos del artículo 278 del CGP 

para proferir la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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